
 

 

 

 

N. A. No Aplica: En cuanto a cuotas y tarifas aplicables a impuestos, contribuciones de 

mejoras y derechos; el ICATMOR no recibe ningún tipo de contribución. Tratándose de 

respuesta a solicitudes de información, la búsqueda y localización de la información 

serán gratuitas, únicamente los costos que se generen por la reproducción de 

documentos serán cubiertos por el solicitante directamente en el establecimiento 

comercial que éste elija (en el que se reproduzca la información solicitada).  

 

Para el caso de copias certificadas de la información solicitada, deberá cubrir los 

derechos establecidos por el artículo 109 fracción IX, de la Ley General de Hacienda del 

Estado de Morelos, debiendo cubrir las siguientes tarifas por hoja:  

 

a) Por la primera hoja; $32.00  

b) Por las siguientes hojas y hasta cincuenta; $6.00  

c) Por las siguientes hojas y más de cincuenta $3.00  

 

Nota: se aclara que éste Organismo, no recibe en forma alguna el cobro de los derechos 

referidos en líneas anteriores.  

 

Lo anterior, en términos de lo establecido por el artículo 81 de la Ley de Información 

Pública del Estado de Morelos, relacionado con el artículo 113 último párrafo y artículo 

109, ambos de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos en vigor. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


